En relación con su escrito de fecha 25 de Julio de 2014 por el que solicita que sea

aclarado por esta Intervención Central de Armas y Explosivos si las armas documentadas

con guía de pertenencia de licencias "F" tienen que volver a ser certificadas al ser

transferidas a otro titular de licencia "F", se participa lo siguiente:

Con fecha 26 de Abril de 2012 esta Intervención Central de Armas y Explosivos

impartió instrucciones entre las Intervenciones de Armas y Explosivos de la Guardia Civil

sobre el asunto, indicando textualmente lo siguiente:

"En el caso de transferencia de un arma de concurso presentada con una guía de

pertenencia TOE, se entiende que el anterior propietario ya había acreditado ante la

Administración que el arma en cuestión era de concurso, por lo que no procedería la

exigencia de un nuevo certificado federativo, según recoge el artículo 35, apartado f) de la

Ley 3011992, de Régimen Jurídico de la Administraciones Públicas y del Procedimiento

Administrativo Común".

No obstante, el Interventor de Armas y Explosivos sí podrá requerir la expedición

de un nuevo certificado si observa que ha habido cambios significativos en el arma o que

ésta manifiestamente no reúne los requisitos del Anexo Orden INT/1715/2011 , de 13 de

junio, por la que se modifica la Orden INT/56/2011 , por la que se determinan las armas

que, amparadas con licencia de armas "F", son consideradas de concurso .
